SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
C/ AMADOR DE LOS RIOS , 7  28071 MADRID
D. ***********, con DNI Nº **********  vecino de ********* con domicilio en C/ **********, en virtud a lo establecido en la Resolución 12121 BOE Nº 84, de 8 de Abril de 2011, relativo a la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, eleva las siguientes alegaciones al proyecto:

Somete a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas. Y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, se ruega se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover modificación en determinados artículos del citado Proyecto del Reglamento de Armas en lo referente a las circunstancias que concurren en la reglamentación de la Licencia A de Armas.

Para un correcta comprensión de las siguientes justificaciones, se hace necesario observar una serie de circunstancias y normas legislativas de superior rango, tales como la Constitución Española y la Ley 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad entre otras.

De una correcta interpretación de esta normativa, se puede desprender:

PRIMERO.- En virtud de distintos pronunciamientos judiciales, se ha concedido a la funcionarios del Cuerpo de la Guardia Civil que ostentan la consideración de Suboficial el derecho a poseer tres armas cortas de defensa en virtud de la aplicación de lo dispuesto en la Real Decreto 1970/1983.
SEGUNDO: Por extensión de dichos pronunciamientos, por parte del Excmo. Sr. General de División-Subdirector General de Operaciones de dicho Cuerpo, en escrito interno número 230.961 de fecha 28 de noviembre de 2002, hace extensivo dicho pronunciamiento a todos aquellos miembros de la Guardia Civil  que lo soliciten por entenderlos comprendidos en la misma situación en aplicación del imperativo de igualdad SIN MAS NORMATIVA que ampare dicha decisión que la extensión de los procedimientos judiciales.  

Dicha consideración según el RD 1970/1983 se alcanza al cumplir el segundo trienio y carecer de notas desfavorables en sus expedientes personales, por lo cual en la práctica se hace extensivo a todo el personal de la Guardia Civil que carezca de antecedentes disciplinarios a la hora de cumplir los seis años de servicio.
TERCERO: Este hechos supone un agravio comparativo y una discriminación del resto de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad respecto de los integrantes del Cuerpo de la Guardia Civil toda vez que la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, establece e iguala en su Titulo I a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad independientemente de su pertenencia al Estado, las Comunidades Autónomas y/o de las Entidades Locales, tanto en sus Disposiciones Generales, como en sus Principios Básicos de Actuación como en sus Disposiciones Estatutarias Comunes.
Asimismo, dicha discriminación podría suponer la vulneración del artículo 14 de la Constitución Española, ya que entre las causas de discriminación expresamente prohibidas se encuentran "razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social" y es en este último inciso, donde la condición de funcionario perteneciente al Cuerpo Nacional de Policía, Cuerpos de Policía Autonómica y Cuerpos de Policía Local es discriminada frente a sus iguales en categoría de la escala básica pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil, teniendo todos los cuerpos a tenor del artículo 5.4 (Principios básicos de actuación) de la L.O 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las mismas obligaciones: "Dedicación profesional, deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana."
Esta diferenciación supone una GRAVE DISCRIMINACIÓN, sin justificación objetiva alguna, hacia los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, de los Cuerpos de Policía Autonómicas y de las Corporaciones Locales toda vez que su estatus, competencias y obligaciones en el mantenimiento de la seguridad ciudadana son las mismas y el condicionante de dicha diferenciación es en la práctica la antigüedad en el puesto de trabajo y la ausencia de notas desfavorables.

El Reglamento de Armas en vigor Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, establece UNICAMENTE A TRAVES DEL ESCRITO REFERENCIADO Y SIN MODIFICACION LEGISLATIVA ALGUNA a la hora de documentar armas cortas de defensa, diferencias entre miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, creando pues una situación de agravio comparativo tanto por dependencia orgánica y administrativa como por categoría profesional, al establecer diferencias en el número de armas cortas de defensa que pueden poseer funcionarios de igual grupo funcionarial, dependiendo de su pertenencia o no a determinada escala funcionarial, tres armas cortas en el caso de las escalas de Superior de Oficiales, Oficiales y Suboficiales de la Guardia Civil, sus equivalentes de las Fuerzas Armadas y  las equivalentes a las de Superior, Ejecutiva y de Subinspección de las Policías Autonómicas y en la práctica la totalidad de escalas de la Guardia Civil, frente a las escalas básicas del Cuerpo Nacional de Policía, los cuerpos de Policía Autonómica y los cuerpos de Policía Local.
Asimismo, dicha diferenciación podría suponer la vulneración del artículo 14 de la Constitución Española, ya que entre las causas de discriminación expresamente prohibidas se encuentran "razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social" y es en este último inciso, donde la condición de funcionario perteneciente a la escalas básicaa del Cuerpo Nacional de Policía, de las Policías Autonómicas y de las Policías Locales es discriminada frente a sus iguales en categoría de la Guardia Civil.
Por todo lo expuesto  
SOLICITO: 

Que se proceda a subsanar dicha discriminación y agravio normativamente dándole nueva redacción al apartado 1 del articulo 118 de dicho reglamento incluyendo a los miembros de las escalas básicas del Cuerpo Nacional de Policía, de los cuerpos de Policía Autonómica y de los cuerpos de Policía Local de la siguiente forma:

 “ Armas de fuego cortas amparadas por la licencia A:

1. Con la licencia A, los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, podrán poseer tres armas cortas, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. En las mismas condiciones el personal de la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil y los integrantes de las Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales,  con la misma licencia podrán poseer hasta tres armas cortas.

Fdo. **************** 

